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CONSTANCIA SECRETARIAL. A Despacho de la señora Juez para que se sirva proveer. 

Santiago de Cali, 1 de febrero de 2022 

La Secretaria 

 

 

VANESSA MEJÍA QUINTERO 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO  

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: CHEVYPLAN S.A. SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

PLANES DE AUTOFINANCIAMIENTO NIT. 830.001.133-7 

DEMANDADO: ANGIE PAOLA GIL GALLO C.C. 1.107.104.302 

URIEL ANTONIO GALLO C.C. 14.609.960 

RADICACIÓN: 760014003007202100567-00 

 

Santiago de Cali, primero (1) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la solicitud de decomiso allegada por la parte demandante, la misma no podrá 

ser tramitada, toda vez que se debe allegar el certificado de tradición del bien mueble, donde 

se evidencia la inscripción del embargo, radicado por el demandante el 03 de noviembre de 

2021. Por lo tanto, el Juzgado, 

 

RESUELVE:  

 

 

REQUERIR a la parte demandante para que allegue el certificado de tradición del bien 

mueble, donde se evidencia la inscripción del embargo, conforme lo ordena el numeral 2° 

del artículo 468 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

 JUEZ 

Estado 2 de febrero del 2022 
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Monica Maria Mejia Zapata

Juez



Juzgado Municipal

Civil 007

Cali - Valle Del Cauca
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